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AdmiBistratián provincial 
Gobierno Civil 

Comisaría Sanara! de AhasMinlsiiles 
y Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topts máximes para la venta 
en esta provincia de frutos y verduras 

A continuación se detallan los pre 
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisaría General, que regi
rán en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los díasV30 
de Diciembre al 5 de Enero, ambos 
inclusive: 

Pías.kg. 

Plátanos . . . • 
Manzanas, verde doncella 
Manzanas, reineta canadá y 

toreno . . . 
Manzana,treineta francesa. . . , 
Manzanas, asturiana encarna 

da 1 a y c a l a b a z a l . . . . . . 
Manzanas, encarnada 2 ". 
Peras, muslo de dama y roma. 
Peras, corrientes del p a í s . . . . 
Peras de cocer 
Naranjas. Washington navel.. 
Naranjas, cadenera 
Naranjas, comuna . 
Mandarinas • 
Limones, de Murcia • . . . . 
Patatas . . . . . . . • • • 
Acelgas v 
Espinacas • 
Repollo del país .... 
Repollo de Valencia.. 
Berza, a^a de cántaro 
Coliflor ael país. . • 
Colifloj extra 
Cebollas del país •'• 
Cebollas grano de oro 
Tomates.1 . . . . . . . . . 
Lechugas 
Escarola. . . . . . . . . • . • • • > 
Zanahoria» 

9,30 
13,45 

16,00 
13 25 

10,10 
9,10 

11,90 
6.40 
8 90 
7.25 
5,50 
5,25 
8,25 
9.90 
2,05 
4,65 
8 90 
2 40 
3,50 
1,40 
3.40 
4,65 
0,90 
250 
8,25 
5,60 
6 25 
3,90 

Los anteriores precios habrán de 
ser incrementados con los corres 
pondientes arbitrios municipales que 
rijan en cada localidad, respondan 
a las calidades más representativas, 
debiendo vendérse las calidades in 
feriores por debajo de estos precios 
topes máximos fijados. - [ 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones contení- ¡ 
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia número 27l, de fecha 4 de los 1 
corrientes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Diciembre de 1957. 
5915̂  E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeiia : 

Compra de ganado de cerda por la 
Comisaria General de Abastecimientos 

y Transportes 
De conformidad con lo dispuesto 

por la Comisaría General de Abaste 
cimientos y Transportes en la Circu
lar núm. 12/57, publicada en el Bole
tín Oficial del Estado núm. 307 del 
9-Xll 1957, se haíce público que la ra
zón social Martínez. Hermanos, S. L., 
con matadero industrial en Riego de 
la Vega, de esta Provincia, adquirirá 
todo aquel ganado de cerda que vo
luntariamente le ofrezcan los- ga 
naderos, a los precios señalados en 
la citada Circular. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento e información, pu-
diendo, las personas interesadas, 
dirigirse a esta Delegación Provin 
cial de Abastecimientos en solicitud 
de cuantos detalles precisen. 

León, 27 de Diciembre de 1957.̂  
E l Gobernador Civil-Delegado, 

5912 Antonio Alvarez Rementeria 

uma. OWacíón ProTintlal 
de LeóD 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 492 y 493, de la Ley 

de Régimen Local, Texto Refundido 
de 24 de Junio de 1955, pueden los 
Ayuntamientos que se relacionan, 
hacer efectivo en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, el recargo que 
les corresponde, del 25 por 100 so
bre las cuotas del arbitrioNprovincial 
que grava el producto neto de las 
explotaciones industriales y comer
ciales no'gravadas en la Contribu
ción Industrial y de Comercio, ex
cepto las de seguros. 

Las cantidades que se abonarán y 
que' se relacionan, corresponden a 
liquidaciones de los años 1954, 1955 
y 1956, excepto aquellas empresas, 
cuyos coeficientes de reparto del ci
tado recargo no conoce, de momen
to, esta Diputación. 

Para hacer efectivas estas canti
dades, deberán presentar los Ayun
tamientos interesados, la oportuna 
carta de pago, que conforme a la 
Ley han de expedirse. 

León, 27 de Diciembre de 1957.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 

R E L A C I O N Q U E S E CITA 
Armunia 52.942,35 
Bembibre 1.119,61 
Boca de Muérgano 893,63 
Boñar 1.385,98 
Cabrillanes H 87.601,07 
Cármenes 6, — 
Fabero . . . . 1.320,10 
Folgoso de la R i b e r a . . . . . 69,47 
Igüeña. 7 624,48 
León 55.953,6,6 
Noceda 393,69 
Matallana 2 127.95 
Paramo del Sil . . . > 6 703 — 
Pola de Cordón 11 272,11 
Renedo de Valdetuéjar . . . 134,25 
Sabero 12 473.80 
San Andrés del Rabanedo 4.100,73 
San Justo de la Vega . . . = 2 351.01 
Toreno.. 23 131 89 
Torre del Bierzo. 2.995 22 
Valderrueda . . 854.96 
Vegacervera 2,224,76 
Villadecanes 15 382,57 
Villablino 457.421,75 

Total pesetas. . . . 750.684,04 



C O N V O C A T O R I A 
parala provisión de una plaza especial 
de Auxiliar administrativo de Intervención 

Acordada por esta Corporación la 
provisión de tres plazas especiales 
de Auxiliares administrativos de In 
tervención, y puestas a disposición 
de la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, este organismo se reserva 
dos de ellas para el personal afecta 
do por la Ley de 15 de Julio de 1952 
y la otra se anuncia a oposición 
libre de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 232 del Regla 
mentó de Funcionarios de Adminis 
tración Local de 30 de Mayo de 
1952; incluyéndose en esta convoca 
toria las que pudieran resultar va
cantes dentro d d cupo asignado a la 
Diputación hasta la fecha de termi
nación de los ejercicios. 

E n la tramitación y desarrollo de 
esta oposición regirán las siguientes 

B A S E S 
Primera. — La plaza de Auxiliar 

administrativo de Intervención a 
que se refiere esta convocatoria, 
está dotada con el sueldo base 
anual de 13,000 pesetas, y el de
signado para ocuparla disfrutará 
además trienios acumulativos del 
10 por 100 del sueldo consolida 
do hasta un límite de trece; un plus 
eventual voluntario de carestía de 
vida de 7.000 pesetas anualesfdos 
pagas extraordinarias reglamenta 
rias y una voluntaria, en cuantía 
igual cada una de ellas a la dozava 
parte de la suma .de los conceptos 
anteriores; Ayuda Familiar, en su 
caso, y cuantos derechos le corres 
pondan con arreglo*a los Reglamen
tos generales y de régimen interior 
y acuerdos de la Excelentísima Di
putación, por los que se regirá igual 
mente en cuanto a situaciones, de 
beres y responsabilidades. 

Segunda.—A tenor de lo dispues 
to en el artículo 19 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, serán condiciones generales 
de capacidad para el desempeño de 
la plaza que se convoca: 

1.* Ser español. 
2. a No hallarse incurso en ningu

no de los casos indicados en el ar 
tículo 36 de dicho Reglamento. 

3. a Observar buena conducta. 
4. a Carecer de antecedentes pe 

nales. 
5. a No padecer enfermedad o de 

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Acreditar las condiciones, ap 
titud y preparación específicas que 
se exigen en esta convocatoria. 

7. a Tener 18 años de edad cuín 
piídos y no exceder de 35 en la fecha 
en que finalice el plazo de presenta2 
ción de instancias. E l exceso del lí 
mite máximo de edad señalada, po 
drá compensarse con los servicios 
computadles prestados anteriormén 
te a la Administración Local. 

Los solicitantes deberán ser adic
tos al Movimiento Nacional y no 
haber sido expulsados de ningún 
empleo del Estado, Provincia, Mu
nicipio u Organismos autónomos de 
la Administración. 

Los aspirantes femeninos deberán 
tener cumplido el Servicio Social o 
estar exentos de él según las dispo
siciones vigentes. 

Tercera.—Las instancias para to 
mar parte en esta oposición se di 
rigirán al limo Señor Presidente 
de esta Excma. Diputac'óri provin
cial, reintegradas con póliza de tres 
pesetas y timbre provincial de una 
peseta, y se presentarán en el Regis
tro General, en horas de diez a tre
ce, durante un plazo de treiríta días 
lábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convo 
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.' 

Los interesados acompañarán a la 
instancia el justificante de haber in
gresado en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación la cantidad 
de 25 pesetas, en concepto de dere
chos de examen. Estos derechos só-
lamente serán devueltos en el caso 
deque el aspirante fuera excluido 
de la oposición por no reunir los re
quisitos exigidos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 ° del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 
10 de Mayo de 1957, bastará que 
los aspirarjtes manifiesten en sus 
instancias, expresa y detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, referidas 
siempre a lá fecha de la expiración 
del plazo señalado para la presenta
ción de instancias. 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. ' 

Cuarta. —De-acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 17 de Julio de 
1947, se tendrán en cuenta los cupos 
restringidos previstos en su artículo 
3.° para Mutilados, Excombatientes, 
Excauüvos y Huérfanos, én el caso 
de que las plazas excedieran de dos. 

Quinta.—Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombrará el Tribunal, 
cuya composición se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Sexta—La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios y uno 
de carácter voluntario. 

E l primer ejercicio se dividirá en 
cuatro partes: 

a) Análisis morfológico y sintác 
tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 

los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción. 

c) Resolut ión de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con números ente 
ros, fraccionarios y decimales, que
dando incluidos potenciación y raíz 
cuadrada, tantos, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, 
repartos proporcionales sistema mé
trico decimal, medidas antiguas de 
uso generalizado, interés v dcscuen 
to simples. 

d) Redacción y anotaciones a 
que haya lugar de un supuesto pro
puesto por el Tribunal relacionado 
con documentos propios de la In 
tervención a que se refieren los te
mas de ^Contabilidad, Hacienda y 
Economía». 

Se calificará la exactitud del cálcu
lo, el procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo, y la cla
ridad del guarismo. 

E l tiempo para la práctica de este 
ejercicio, será de cuatro horas. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
Tribunal facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en periódicos 
oficíales. 

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito La velocidad no será infe
rior a 150 pulsaciones por minuto. 

E l tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente en término de 
media hora, dos temas sacados a la 
suerte entre los que figuran en el 
programa anejo a la convocatoria, 
uno de cada parte. 

E l ejercicio voluntario, al que sólo 
podrán concurrir los aproba es con 
plaza en los ejercicios obligatorios, 
tendrán tres especialidades, que po-. 
drán ser elegidas conjuntamente, o 
só lo una de ellas, por los opositores 
que lo soliciten al terminar los ejer
cicios eliminatorios: 

a) La especialidad de Taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la traducción habrá ,4e 
efectuarse en el plazo máximo de 
una hora, y se puntuará, además de 
la exactitud, la rapidez en la entrega 
de la traducción. 
y b) E l manejo de máquinas de cal

cular se demostrará con la realiza
ción Je las operaciones que el Tribu
nal determine en el plazo que señale* 

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de documentos, se 
comprobarán mediante la colocación 
de fichas o documentos por el orden 
y en el plazo que señale el Tribunal. 

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario, no 
representará nunca más de un 10 por 



100 de la suma de puntos que haya 
obtenido en los tres ejercicios elimi 
natorios. 

Terminado cada ejercicio elimina-
torio, el Tribunal procederá a califi 
cara ca ia uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada vocal de 
1 a 10 puntos La suma total de és
tos se dividirá por el número de 
miembros del Tribunal, y el cocien 
te será la calificación obtenida. Para 
pasar de uno a otro ejercicio, será 
indispensable obtener el mínimo de 
5 puntos. 

La suma total de puntos alcanza
dos en los cuatro ejercicios, consti
tuirá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositores y de
terminar el orden con que han de 
figurar en la propuesta que formule 
el Tribunal. 

Séptima.—Las decisiones del Tri
bunal se adoptarán por mayoría de 
presentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

Octava.—La Excma. Diputación 
provincial hará la designación en 

los casos de incapacidad compren-
didos en el artículo treinta y seis 
del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y de no ha
ber sido expulsado de ningún em
pleo del Estado, Provincia, Munici 
pió u Organismos autónomos de la 
Administración. 

c) Certificación expedida por dos 
médicos de la Beneficencia Provin
cial de León de no padecer defecto 
físico o enfermedad que le impida el 
normal ejercicio del caigo. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante 
cédentes penales. 

f) Certificación dé adhesión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
los organismos competentes o Co
mandancia de la Guardia Civil. 

g) Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social o estar exenta de 
él, si se trata de aspirantes femeni
nos. 

Si dentro del plazo indicado, y sal 
vo los casos de fuerza mayor, los 

vista d é l a propuesta del Tribunal, | propuestos n0 presentaran Sll docu 
que no comprenderá en ningún caso j mentación, no podrán ser nombra 
número superior al de plazasvacan doSt y quedarán anuladas todas sus 
tes. A este efecto, se considerarán í actuacioneSf sin perjuicio de la res 
eliminados todos los opositores de ponsabilidad en que hubieran podi 
calificación inferior que excedan del 
número de plazas, siendo nulo cual
quier nombramiento a favor de los 
mismos. 

Novena. - - L a fecha y lugar del co

do incurrir por falsedad en la instan
cia presentada. E n este caso, el Tri 
bunal formulará propuesta adicional 
a favor de quien habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, hubie 

mienzo del primer ejercicio se anun Ira obtenido la mayor puntuación 
ciará, al menos, con quince días de | Los que tuvieran la condición de 
antelación en eh- BOLETÍN OFICIAL de funcionarios públicos, estarán exen-
la Provincia, después de transcurri
dos cuatro meses desde la publica 
ción de la convocatoria en este pe 
riódico oficial. 

Décima.—Comenzados los ejercí 

tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de 
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organisno de que 

cios, el Tribunal podrá requerir en dependan, acreditando su condición 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si llegase a conocimiento del Tri
bunal que alguno de de los aspiran 
tes carece de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de 
la oposición, previa audiencia del 

y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de Servicios. 

E n el caso de que, a juicio de los 
facultativos de la Beneficencia Pro
vincial, los opositores propuestos 
padezcan defecto físico o enferme 
dad que les impida desempeñar norr 

propio interesado, pasándose, en su malmente el cargo, podrán someter 
caso, el tanto de culpa a la jurisdic se a nuevo reconocimiento por otros 
ción ordinaria, si se apreciase in j dos médicos de su elección, y si hu-
exactítud en la declaración que for- biere discrepancia de criterios, la 
muló, ! Corporación pasará el asunto a in-

U n d é c i m a . - L o s opositores pro !forme del colegio de Médicos de 
puestos para el nombramiento de , León, que podrá designar dos cole-
Auxiliares administrativos de Inter- giados que reconozcan al paciente, 
vención, aportarán ante la Exeelen Los dictámenes emitidos se elevarán 
tísima Diputación, dentro del plazo j a la Excma. Diputación, que decidí 
de treinta días hábiles a partir de 
la fecha de calificación del último 
ejercicio, los documentos siguien
tes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el ca» 
so de ser expedida fuera de la juris 
dricción de la Audiencia Territorial 
de Vallladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 

rá~ sobre el mombramiento o exclu 
sión de los aspirantes afectados, co 
municándolo, en este último caso, 
al Tribunal para que formuje nue
va propuesta si hubiera opositores 
aprobados. 

Duodécima.—El plazo para tomar 
poses ión los nombrados será de 
30 días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la notificación del 
acuerdo al interesado, entendiéndo

se que si no lo hicieran dentro del 
p'azo señalado sin causa justifica
da, renuncian a su empleo. 

Décimotercera.—Se faculta al llus-
trísimo Sr. Presidente de esta Dipu
tación para la admisión b exclusión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tribunal y resolución de cuantas in
cidencias se deriven de la tramita
ción de esta oposición hasta la en
trega del expediente al Tribunal. 

Décimocuarta.—En lo no previsto 
en estas bases regirán el Reglamen-
to sobre régimen general de oposi
ciones y concursos de 10 de Mayo 
de 1957, Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de Ré
gimen Interior y demás disposicio
nes legales aplicables. 

León, 9 de Diciembre de 1957,—El 
Presidente, Vega Fernández. 

P R O G R A M A 

Primera parte 
1. —Idea general de la organiza

ción político administrativa espa
ñola. 

2. —La Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res Generales. 

3. — E l Ministerio de la Goberna
ción. —La Dirección General de A d 
ministración Local. 

4. — E l Instituto de Estudios de Ad -
ministración Local —Nociones sobre 
su carácter, organización y funcio
nes. 

5. — E l Ministerio de Hacienda.—-
La'Subdirección de Haciendas Lo
cales. 

6. —Delegados de la Administra* 
ción Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles.—Régimen 
de Marruecos y colonias. 

7. —Entidades provinciales.—Dipu
taciones. — Mancomunidades y C a 
bildos en las Islas Canarias. 

8. —Entidades municipales.—Ayun
tamientos: el Pleito, la Comisión 
Permanente, el Alcalde y los Tenien
tes de Alcalde. 

9. —Las Juntas Vecinales y los Al 
caldes pedáneos. — x^lcaldes^de ba
rrio. 

10 — L a coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales.— 
Mancomunidad de Diputaciones.— 
Comisiones provinciales de servi
cios técnicos.—Mancomunidades Sa
nitarias provinciales.— Mancomuni
dades y Agrupaciones intermunici-
cipales. 

11—La figura del Alcalde: su triple 
carácter. 

12. —La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Dipu
tados provinciales. 

13. —Política social del nuevo E s 
tado.—El Ministerio de Trabajo y 
sus delegados 

14. —Protección a la familia.—Sub
sidio familiar.—Plus familiar y Ayu
da familiar. 

15. — Previsión social. — Seguros 
^sociales y Montepíos Laborales^ 



16. —La organización jurisdiccio 
nal española, — E l Tribunal Supre 
mo.—Jurisdicción civil y criminal.-1-
Jurisdicción contencioso - adminis
trativa.—furisdícciones especiales. 

17. — Competencia municipal. — 
Obligaciones mínimas. 

18. — Competencia .provincial. — 
Obligaciones mínimas. 

19. —Obras y servicios provincia 
les y municipales. — Formas de ges
tión de los servicios. 

20. —Servicios delegados de la Ad 
ministración Central. 

21. — E l procedimiento administra 
tivo en las Corporaciones Locales— 
Registro de documentos — Expi? 
dientes.— Comunicaciones y notifi 
caciones. 

22. — E l personal de las Corpora
ciones locales.—Funcionarios: nom 
bramiento y situaciones administra 
tívas. 

23. — Deberes y derechos del fun
cionario — Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento. 

Segunda parte 
Contabilidad, Hacienda y Economía 

1. —Concepto general de la conta
bilidad.—Terminología. 

2. — Contabilidad administrativa. 
Terminología. 

3. —Teneduría de libros por partí 
da doble—Principios fundamenta
les, tanto de la contabilidad general 
como administrativa. 

4. —Estudio de los libros obligato 
ñ o s y voluntarios de contabilidad 
provincial. 

5. —Presupuestos: sus clases.—Li 
quidaciones 

6. —Documentos a que da lugar 
el desarrollo de los presupuestos.— 
Anotaciones que los mismos produ 
cen. 

7. —Balances.—Su objeto y finali 
dad.-Inventario. 

8. —Hacienda pública.—Las nece 
sidades públicas y sus efectos eco 
nómicos. 

9. —Recursos de la Hacienda y de 
tenido estudió de los ingresos de la 
Diputación. 

10. —Sistemas de recaudación. 
Los Recaudadores y el Servicio de 
Recaudación de Contribuciones « 
Impuestos del Estado, Provincia 3 
Municipio. 

11. —Documentos que se produ 
cen en la realización de servicios c 
suministros a la Diputación provin 
cial y forma en que se hacen efec 
tivos. 

12. —Contribución sobre utilida 
des. - Estudio de la tarifa 1.a, e ideas 
de la 3.a, especialmente las disposi 
ciones 4 a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a. 

13—Economía: su concepto.—Le 
yes económicas 

14.—El trabajo.—La productividad 
del mismo. —Retribución. 

16 — L a renta de la tierra.—El ca
pital.—El interés. 

1 6 . - E l ahorro. — E l dinero.—El pa
trimonio, 

17, —División del trabajo: su im
portancia y efectos. 

18. —De la Intervención en la Di
putación provincial —Estudio dete
nido de la misma.—Su contenido 
desde el punto de vista contable y 
fiscal. • 

MODELO DE INSTANCIA I 

limo. Sr : 
E l que suscribe , de . . . . años 

de edad, residente en , con 
domicilio en la calle o plaza de . . . . ; 
S O L I C I T A de V, I se digne admitir-
e a la oposición anunciada por la 
ixcma. Diputación Provincial en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de de para la 
provisión de una plaza de Auxiliar 
administrativo de Intervención, con 
sujeción â las bases correspondien
tes. — Y de conformidad con lo dis 
puesto en la base tercera, D E C L A R A 
BAJO S U R E S P O N S A B I L I D A D que 
reúne todos y cada uno de los re
quisitos y condiciones exigidas en 
la convocatoria, que son las siguien
tes: nació en el día . . . . de . . . . 
de . . . . ; no se halla incursO en nin
guno de los casos indicados en el 
artículo 36 del Reglamento de 30 
de Mayo de l952;yobserva buena con-

les, accidentes del trabajo o cual> 
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Muni
cipales de Matanza y Valencia de 
Don Juan, durante el plazo de 
veinte (20) días, condado a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de 
la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jdatura de Obras Pú
blicas. 

León, 10 de Diciembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares. 6687 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo con aglomerado y riego 
con belúa f úido en la Carretera Lo
cal de Cistierna a Palauquinos, kiló
metros 14 a' 21, ejecutadas por el 
contratista D. Francisco de Dios Do^ 
mínguéz, se hace público en cumpli
miento de la R O. de 3 de Agosto de 
1910, a fio de que las personas o enti-
dades que se crean con derecho a re
clamar contra la ñanza por daños y 
perjuicios,deudas de jornales o mate-

d^ctffr carece de antecedentes pena- riales> accidentes del trabajo o cual-
les; no padece enfermedad ni defec 
to que le impida el normal ejercicio 
de la función^ es adicto al Movimien
to Nacional y no ha sido expulsado 
de ningún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio u Organismos au 
tónomos de la Administración; ha 
cumplido el Servicio Social, o está 
exenta de él (si se ttrata de aspiran-, 
tes femeninos). —Queda enterado de 
la responsabilidad en que incurre si 
se apreciasen inexactitud o falsedad 
en la presente declaración.-Se acom
paña justificante de haber ingresado 
en la Depositaría de Fondos de la j 
Corporación el importe de los dere* 
chos de examen. — Dios guarde a 
V, I. muchos años.—(Fecha y firma.) I 
—- limo. Sr. Presidente de la Exce j 
lentísima Diputación Provincial de 
León. 5870 i 

lelatora de Obras Públicas 
de la m m m áe León 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación con macadam ordina
rio y riego con alquitrán de la carre
tera C-621 de Mayorga a Astorga, 

.entre puntos kilométricos 13 a 17,5, 
ejecutadas por el contratista don 
Francisco de Dios Domínguez, se 

Ihace público en cumplimiento de la 
. R O. de 3 de Agosto de 1910, a ñn 
;de que las personas o entidades que 
sé crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui 
cios, deuda? de jornales o materia-

\ • 

quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Mansilla de las Muías y Val-
depolo durante^l plazo de veinte (20) 
días contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OF.CIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 10 de Diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jeíe, Pío Linares. 5688 

Delegación Provincial de Trabajo 
Don Justiniano Bayón García, Jefe 

de la Inspección Provincial de 
Trabajo de León. 
Hago saber: Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, fué le
vantada Acta de Infracción, a la 
Empresa Astur Belga de Minas, S. A., 
con-Centro de Trabajo en Cármenes 
(León), con fecha 17 de Enero de 
1956, en cuya Acta se propone la 
sanción de ciento cincuenta pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma de dicha Acta, a la men
cionada Empresa, cuyo Represen
tante legal se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en León a diez y 
nueve , de Diciembre^ de mil nove
cientos cincuenta y siete.—Jiistinia-
no Bayón García. S859 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 4 . ° E J E R C I C I O D E 1 9 6 6 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestie 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Conversión de terrenos. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

I 

13/ 

14.fl 

I N G R E S O S 

R e n t a s . . . . . . . . . 
Crédito provincial. 

T O T A L E S . 

6 A S T 0 S 

Personal y Material... -. . . . . 
Agricultura y ganadería 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

10.696.19 
661.362,40 

672.058.59 

2.24 .̂50 
582.288,70 

584.535.20 

Operaciones ' 
realizadas en este 

trimestre 

5.968,54 
81.000.00 

86.968,54 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

10.696,19 
661.362.40 

672.058,59 

8.21504 
663.288,70 

671.503,74 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Exvsiencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

87.523,39 

87.523,39 

86 968,54 

554,85 

León, 14 de Enero de 1957.-—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 17 de Enero de 1957. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla s la 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 19 de Enero de 1957.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
• Sesión de 25 de Enero de 1957 

Aprobada v publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efe -tos legales,—El Presidente Ramón Conos.—El Se
cretario, Florentino Diez. 2914 



os mumm 
ia B r o m a de Leái 

Servtcli leí Oítaslrt le la Rinneza 
Risüca 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie-

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 
hallarán expuestas al público, en el 
Ayuntamiento de Los Barrios de 
Salas, las relaciones de característi 
cas de calificación y clasificación de 
las fincas rústicas del citado térmi 
no municipal, a fin de que puedan 
ejercer, en sú caso, el derecho a re 
clamar cobre los datos que en ellas 
figuran, constando de 10 polígonos 
dichas características. -

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN'OFICIAL de la 
provincia. 

León, 19 de Diciembre de 1957.-
E l Ingeniero Jefe provincial, Frbncis-
co Jordán de Urries —V.0 8.°: E l De 
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

6843 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba 
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rústicas del término 
municipal de Cubillos del Sil, tal 
como estuvieron expuestos al pú 
blico. 

Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección 
general de Impuestos sobre la renta, 
en un plazo de quince días, conta 
dos a partir de la publicaciórl del 
correspondiente anuncio eu el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, 

León, 19 de Diciembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe provincial, Francis
co Jordán de Urr í e s . -V 0 B 0: E l De 
legado de Hacienda, Máximo Sanz 

5843 
o 

o o . 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados, se hace saber 
que durante un plazo de ocho días, 
se hallará expuesto en el Ayunta 
miento de Vega de Espinareda el 
padrón que grava la riqueza rústica 
del citado término municipal. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aritméticos aparezcan en nombres y 
apellidos de los propietarios, así 
cómo las equivocaciones que en
cuentren al determinar la contribu 
ción, debiendo dirigirse las reclama
ciones, si las hubiere, al Sr, Ingenie
ro jefe del Servicio de Catastro de 
Rústica en esta provincia, 

León, 19 de Diciembre de 1957.-
E l Ingeniero Jefe provinc'al, Francis 
co Jordán de Urries.-V.0 B 0: E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

5843 

lanía P r e v i r á l del Denso Elscíora! 
de J j ó a 

A V I S O 
De conformidad al Art. 13 de 1̂  

Ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 
y telegrama de la Junta Central del' 
Censo Electoral, la Junta Provinciat 
del Censo celebrará sesión, al objeto 
de constituirse, el próximo jueves, 
dos de Enero de 1958, a las seis de 
la tarde, en el Palacio de Justicia 
con asistencia de los señores siguien
tes: Presidente, el limo ^r. Presiden 
te de la Audiencia Provincia1; Vo 
cales: el Director del Instituto Nació 
nal Masculino de Enseñanza Media 
«Padre Isla», el Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados, el Notario más 
antiguo con residencia en la Capita', 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 
él limo. Sr. Delegado Provincial de 
Estadística, el Presidente de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del 
País, el Presidente de la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria, el Pre 
sidente de la Cámara Sindical Agra
ria, el Jefe del Sindicato Provincial 
de la Alimentación, el Jefe del Sin
dicato Provincial de Agua, Gas y 
Electricidad, el Jefe del Sindicato 
Provincial de la Construcción, el 
Jefe del Sindicato Provincial del 
Espectáculo, el Jefe del Sindicato 
Provincial de Ganadería, el Jefe del 
Sindicato Provincial de Hostelería y 
el Jefe del Sindicato Provincial del 
Metal. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y en particular de 
los componentes de la Junta. 

León, 28 de Diciembre de 1957.— 
E l Presidente, Gonzalo Fernández 
Valladares. 5919 

AdminlstraciAn del «Boleílo Oliclal» 
de la Provincia. 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los 

suserlptores al "Bole t ín 
Oficiar' de esta Provincia 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo remi
tir, por lo tanto, en los pri
meros días de Enero próxi
mo el importe de la corres
pondiente al año 1958, pues 
de no hacerlo así se les 
dará de baja en la primera 
quincena del referido mes. 

Particulares, 120,75 pe
setas. 

Juntas Administrativas y 
Juzgados, 94,50 pesetas. 

León, 17 de Diciembre de 
1957.—El Presidente, Ra
món Gañas. 

AgMiníslraciin áe jnstitia 
AUDIENCIA TESRITOIULOE VALLAQ8LID 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres 
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime 
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigentes, 
en el término de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio: 

Fiscal de Paz de Valderrey. 
Juez de Paz susrituto de Saclices 

del Río. 
Juez de Paz sustituto de Villamo-

ratiel. 
¡uez comarcal sustituto de Bena-

vides de Orbigo. 
Valladolid, 17 de Diciembre de 

1957.—El Secretario de Gobierno, 
Federico de la C r u z . - V . 0 B 0: E l 
Presidente, Cándido Conde Pum 
pido. * , 5839 

Juzgado Municipal númeto uñé 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del luzgado municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 198 de 1957 a que ihe referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia. En la ciudad de León, 
a 27 de Noviembre de 1957.—Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez-
Berrueta Carraffa, Juez municipal 
del Juzgado número uno de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal municipal; 
y denunciante Víctor Muñoz Fer
nández, de 46 años, casado, indus
trial, hijo de José y Jesusa, natural 
de Cistierna y vecino de León, calle 
de Villafranca del Bierzo, 8, y el de ' 
nunciado Elvira Bueno Martínez, de 
26 años, soltera, sirvienta, hija de 
José y Bárbara, natural de Bustillán, 
Tineo (Asturias) y domiciliada en 
esta ciudad, Avenida del Padre Isla, 
41,5 0, derecha, por la falta de hnrto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Elvira Bueno 
Martínez, como autora responsable 
de la falta de hurto, comprendida en 
el artículo 587, párrafo primero del 
Código penal, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de su 
responsabilidad criminal a la pena 
de cuatro días de arresto menor 
carcelario, con devolución definiti
va, a la parte perjudicada, d é l o s 
objeros recuperados v al pago de las 
costas procesales.—Así por esta mi 



V 

sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer 
nando Domínguez Berrueta.—Ru-
breado. 

Y para su inserción én el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
sirva de notificación en legal forma 
a la denunciada Ehvira Bueno Martí
nez, cuyo actual paradero se desco
noce, expido el presente en la ciu 
dad de León, a 27 de Noviembre de 
l957.-M8riano Velasco.—V.'B 0: Ei 
juez municipal número 1, Fernando 
Domínguez Berrueta. 5628 

Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 158 de 1957, a que me referiré 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. Visto 
por el Sr, D, Fernando Domínguez 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
del Juzgado número uno de esta 
ciudad, el presente juicio de fallas, 
siendo partes el Sr Fiscal Munici 
pal, y denunciantes Sisimo Salvador 
Mielgo, de 36 años, casado, jornale 
ro, hijo de R fael v de Gala, natural 
de Carrión de los Condes (Falencia) 
y domiciliado en Villarrodrigo de 
las Regueras y su esposa B anca Saiz 
Gayón, de 35 años, sus labores, hija 
de Eduardo y Teresa, natural de 
Puente Almuhev, con igual domici 
lio que su esposo, y los denunciados. 
Adonias del P zo Alvarez, de 24 
años, casado, hijo de Daniel y Soffa, 
con domicilio en Viliarrodrigo de 
las R güeras, y ei su gro de ést«, lia 
mado Bernardino Fióre*, con el mis 
mo domicilio, por la falta de lesio 
nes. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Adonias del Po
zo Alvarez, como autor responsable 
de la falta comprendida en el ar 
tículo 582 del Código Penal, sin la 
concurrencia de circunstancia mo 
dificativa de su responsabilidad cri 
minal a la pena de dos días de arres 
to y mitad de las costas, y así mismo 
debo absolver y absuelvo a Bernar 
diño Flórez. declarando la otra mi 
tad de las costas de oficio. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgado, lo pronuncio, mando y fir
mo, -Fernando Domínguez Berrue
ta.—Rubricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para qu 
sirva de notificación en legal forma 
a los denunciantes Sisinio Salvador 
Mielgo y Blanca Saiz Gayón, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi do 
el presente visado por el Sr. Juez en 
la ciudad de León, a nueve de Di 

ciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal núm. 1, 
Fernando Domínguez Berrueta. 

5689 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal nú 
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 175 de 1957 seguido contra 
María Fernández Garrido, natural 
de Belmonte (Portugal) hija de Mar 
celino y María, vecina que fué de 
León en carretera de Nava número 
51, en ignorado paradero, por el he 
cho de hurto a la Renfe, se ha dicta
do providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuei da dar vista a la citada 
penada de: la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días 

que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta ciudad de León 
tres días de arresto que le fueron 
impuestos como pena, apercibién
dole que de no hacerlo se procederá 
a su detención. 

Tasación de costas 

Derechos del Estado en sus 
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes .... • • . . 

Reintegro del expediente, 16 
folios 

Idem posteriores que se pre
supuestan 

Pesetas 

27,56 

8,00 

2,00 

Total s. e, u o. • . . . . . . 41 ,55 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y una peseta con cincueii 
ta y cinco céntimos. 

Corresponde abonar a la condena 
da María Fernández- Garrido. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa 
do por el Sr. Juez en León, a 4 de 
Diciembre de t9.V7. — A. Chicote. — 
V,0 B.0: E l Juez Municipal, Juan Ma 
nuel Alvarez Vijande. 5633 

encabezado y parte dispositiva lite
ralmente dice: 

«Sentencia. — E n Bembibre del 
üierzo a tres de Diciembre de mil 
novecífentos cincuenta y siete. E l 
Sr. Juez Comarcal de esta jurisdic
ción D. Julio Aparicio Carreño, ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal, en representación de la «c-
ción pública, y de otra como denun
ciante. Orden y diligencias recibidas 
del Juzgado de Instrucción de este 
Partido, como perjudicado Jacinto 
García Miguélez, mayor de edad y 
vecino de esta villa, y como denun
ciados Emilio Cortizo, de unos vein
ticinco años de edad, y Maudilio 
Bermejo Salió, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Viloria, 
y el anterior en ignorado paradero, 
por el hecho de hurto, y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen át 
estas actuaciones a los acusados 
Emilio Cortizo y Maudilio Bermejo 
Salió, declarando de oficio las cos
tas, reservando a i as partes las 
acciones civiles que puedan corres-
ponderle, y dejando libre el depósi
to hecho de la bicicleta de autos. 

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo,—Julio Apa
ricio—Rubricado y sellada con el 
de este Juzgado. —Fué leída y publi
cada en el m smo día de su fecha. 

Y para que conste y remitir al BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación en 
forma al acusado Emilio Cortizo, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido el presente con el visto bue
no del Sr |uez Comarcal, en Bem
bibre del Bierzo, a tres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y s ete. 
Peuro Enríquez. V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Julio Aparicio. 5631 

Juzgado comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

D. Pedro Enríquez Ramón, Secreta 
rio del Juagado Comarcal de Bem 
bibre del bierzo (León). 
Doy íe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 78 de 1957, a que luego 
se hará mérito, seguido en este Juz 
gado, fué dictada la sentencia, cuyo 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre* 
taño del Juzgado Comarcal de 
B rnbibre del Bierzo (León). 
Doy ft: Que en el juicio verbal de 

faitasjQÚmeto 73 de 1957 a que mego 
se hará mérito, seguido en este Juz
gado, fué dictada la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva lite-
taimente dice: 

«Sentencia.—En la villa de Bembi
bre del Bierzo, a tres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
E l Sr. D, Julio Aparicio Carreño, 
Juez Comarcal de esta jurisdicción, 
habiendo visto y examinado los pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con 
intervención del Ministerio Fiscal 
en virtud de atestado de la Guardia 
Civil del Puesto de Igüeña y parte 
facultativo del Médico de dicha lo
calidad, como lesionado - acusado 
Oiivio Pérez Alonso, y como denun
ciado Antonio Duro Cordeiro, mayo
res de edad penal, mineros y veci-



nos que fueron de Tremor de Arriba, 
hoy en ignorado paradero, por él 
hecho de lesiones; y 

Fallo: Qae debo condenar y con
deno al acusado Antonio Duro Cor-
deiro, a la pena de ocho días de 
arresto menor, que cumplirá en el 
establecimiento penal adecuado, que 
indemnice al lesionado Oiivio Pérez 
Alonso en la suma de trescientas 
veinte pesetas por los días de inca 
pacidad, abono de gastos médico-far
macéuticos habidos en la curación 
del mismo y acreditados en autos y 
pago de la mitad de las restantes cos
tas del presente juicio. Asimismo de
bo condenar y condeno a Olivio 
Pérez Alonso a la pena de multa de 
cincuenta pesetas y pago de la mitad 
de las restantes costas judiciales del 
procedimiento. 

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ñrmo.—Julio Apa
ricio.—Rubricado.—Y sellada con el 
áe este Juzgado; fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste y remitir al BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para 

?[ue sirva de notiñcación en legal 
orma a los acusados Antonio Duro 

Cordeiro y Oiivio Pérez Alonso, que 
se hallan en ignorado paradero, ex-

Sido y firmo el presente, con ei visto 
ueno del Sr. Juez Comarcal, en 

Bambibre del Bierzo, a tres de Di
ciembre de mil novecientos cin-
cuentá y siete.—Pedro Enríquez. — 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal, Julio Apa
ricio. 5613 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre 
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe; Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 74 de 1957. a que luego 
se hará mérito, seguido en este Juz 
gado fué dictada la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dice: 

«Sentencia.—En la villa de Bera 
bibre del Bierzo a diecinueve de No 
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y siete. E l Sr. D. Julio Aparicio 
Carreño, juez Comarcal de esta ju 
risdicción. habiendo visto y exami
nado los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguido en este Jua 
gado con intervención del Ministerio 
Fiscal, entre partes de una atestado 
de la Guardia Civil del Puesto de 
Torre del B erzo, y partes facultati 
vos del Médico de dicha localidad, 
como lesionados Antonio Gallo Lo-
rido. Julio Sanjurjo Castró y Aquili
no Machado Paz, mayores de edad 
penal, y vecinos el primero de Santa 
Cruz de Montes y los otros de Torre 
del Bierzo, y como denunciados Da
vid Vidal Rodríguez. Emilio Mos 
quera Muñoz, José Tizón Veiga, y 
Manuel Machado Paz, mayores de 
e¿ad penal, y vecinos el primero de 
Santa Cruz» y los restantes de Torre 
del Bierzo, por el hecho de lesiones, 
y siendo también denunciado Fran 

cisco Correa Concello, de veintiséis 
años de edad, soltero, pintor de pro
fesión, hijo de Emilio y Manuela, 
natural de E l Ferrol del Caudillo, y 
vecino que fué de Manzanal del 
Puerto, de esta provincia, hoy en ig 
norado paradero, poi maltratos, v 

Fallo: Que debo condenar v con
deno al acusado David Vidal Rodrí 
guez, a la pena de diez días de arres 
to menor, que cumplirá en el Esta
blecimiento Penal adecuado, por las 
dos faltas de lesiones a Aquilino 
Machado Paz y Julio Sanjurjo Cas 
tro, que ínaemnice a cada uno de 
ellos, en la suma de doscientas pe
setas por los días de incapacidad, 
abono de gastos médico farmacéuti
cos habidos en la curación de los 
mismos y acreditados en autos, y al 
pago de la mitad de las restantes 
costas judiciales de este procedí 
miento. Asimismo debo condenar y 
condeno a José Tizón Veiga. a la 
pena de tres días de arresto menor, 
que cumplirá en el lugar destinado 
al efecto, que indemnice al lesiona 
do Antonio Gallo Lorido, en la suma 
de doscientas pesetas, por los días 
que estuvo impedido para el trabajo, 
abono de gastos médico farmacáuti-
cos habidos en su curación y que se 
hallen legalmente acreditados en 
autos y pago de la mitad restante 
de las costas de es'e juicio. iDebíen 
do absolver y absuelvo a los denun 
ciados Francisco, Correa Concello, 
Emilio Mosquera Muñoz, Manuel 

j Machado Paz y Julio Sanjurjo Cas-
| tro, al no aparecer que los mismos 
I hayan tomado parte activa en los 
hechos denunciados Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo—Julio Aparicio — Rubricado 
y sellada con el de este Juzgado fué 
leída y publicada en el mismo día 
de su fecha. 

\ Y para que sirva de notificación al 
denunciado Francisco Correa Con
cello, cuyo paradero se ignora, expi
do el presente con el visto bueno de 
S. S." en Bembibre del Bierzo a die
cinueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—Pedro E n 
riquez Ramón.-V.0 B / : E l Juez Co 
marcal, Julio Aparicio Carreño. 
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que se requiera a dicho penado para 
que las haga efectivas, caso de no 
impugnarla dentro del plazo legal. 

TASACION D E COSTAS 
Pesetas 

Derechos arancelarios dever» 
gados a favor del Estado en 
la tramitación del juicio . . . 16,80 

Derechos devengados a íavor 
del Estado en ejecución de 
sentencia , 12,25 

Reintegros del expediente y 
pólizas de la Mutualidad. . 20.00 

Honorarií s del Médico D. Ma
nuel Carvajál Santos.. 120,00 

Indemnización a Toribio Pe 
nín Martínez 240,00 

Honorarios Médico Forense.. 15,00 
Locomeción suplida.., 50,00 

Total, s. e. u o. . . . . . ; 474.05 
Asciende la presente tasación las 

figuradas cuatrocientas setenta y 
cuatro pesetas y cinco céntimos, las 
cuales corresponde abonar al ante
dicho Potfirio Vargas Gabarré. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por encontrarse oicho penado en ig
norado paradero, visado por el señor 
Juez Comarcal en La Bañeza, a vein 
tiséis de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—Emilio Pérez. 
—V.0B.e: E l Juez Comarcal, Angel 
1 Llamas Amestoy. 5436 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Emilio Pérez Esteban, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de L a 
Bañeza. 
Doy íe: Que en el juicio de faltas 

número 51 de 1957, seguido en este 
Juzgado contra D. Porfirio Vargas 
Gabarre, de 22 años de edad, hijo de 
Pascual y de Pilar, natural de Calle 
jos 1(Leóo). por e! hecho de lesiones, 
se ha dictado provindencia declaran 
do firme la sentencia recaída en 
ücho juicio, en la que se acuerda 

dar vista al citado penado de la ta* 
sación dé costas que se insertará 
después, por término de ¿res días, y 

Anulación de requisitorias 
E l Juez de Instrucción de Astorga, 

deja sin efecto la requisitoria librada 
para la busca y captura del procesa
do Luis «Tranca», en Sumario 
núm. 11 de 1952, sobre robo, publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L^ón núm. 70, fecha 24 
de Marzo de 1952 

Astorga, 19 de Diciembre de 1957.-
Ei'Juez de Instrucción, (ilegible), 
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Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, fe
cha 9 de Febrero de 1955, núm. 32, 
llamando al procesado Angel Garay 
Alvarez por consecuencia del suma
rio instruí lo en este Juzgado con el 
núm. 241 de 1954, sobre hurto, por 
haber sido reducido a prisión. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL »de la Ppovincia, espido y 
firmo la presente en Santiago, a doce 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. —(Firmas ilegibles) 
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